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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Cumplidos  los  requisitos  exigidos  por  el  artículo  599  del  C.  G.  P.,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: Decretar  el  embargo  y  secuestro  de  los  bienes  muebles  y
enseres, con excepción de los establecidos en el artículo 594 numeral 11° del C.
G. P., que sean de propiedad del demandado GIO ISAZA GROUP S.A.S., persona
jurídica  identificada con  NIT  901.344.679-5 que  se  encuentran  ubicados en la
Carrera 25 No 73-67, en la ciudad de Bogotá D.C, y/o en el lugar que se indique al
momento de la diligencia.  Limítese la anterior medida a la suma de $6.300.000.oo
m/cte.-

Para  todos  los  efectos  se  COMISIONA con  amplias  facultades,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor alcalde
de la zona respectiva de Bogotá, al Consejo de Justicia de Bogotá y/o al Inspector
de  Policía  de  la  Zona  respectiva  para  que  realice  la  diligencia  de  secuestro
ordenada en la presente providencia, con amplias facultades de designación del
secuestre.

Se señalan como honorarios del auxiliar la suma de $250.000.oo m/cte.-

Se resalta  que  de  existir  congestión  el  alcalde  local  y/o  el  Consejo  de
Justicia  de  Bogotá puede  hacer  uso  de  lo  consagrado  en  el  artículo  2°  del
ACUERDO PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017.

Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.

SEGUNDO:  Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que
posea  la  parte  demandada  GIO  ISAZA  GROUP  S.A.S.,  persona  jurídica
identificada con NIT 901.344.679-5, en las cuentas corrientes, de ahorro, y demás
depósitos bancarios, en:

BANCOLOMBIA,  BANCO  DE  BOGOTA,  BBVA,  BANCO  POPULAR,
BANCO AV. VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO
HELM BANK, BANCO PICHINCHA, BANCO WWB, BANCO GNB SUDAMERIS,
PICHINCHA, DAVIVIENDA y BANCO DE OCCIDENTE

Ofíciese a las entidades financieras e inclúyase en los oficios petitorios la
identificación del  demandado.  De ser  el  caso,  téngase en cuenta  el  monto de



inembargabilidad que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del Decreto
564 del 19 de marzo de 1996 y circular 053 de octubre 10 del año 2005; limítese a
la suma de $6.300.000.oo m/cte.-

Finalmente, de conformidad con el artículo 599 del C. G. P., el despacho
limita las medidas a las ya decretadas, sin perjuicio de decretar otras, en caso que
las señaladas sean inane

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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